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POR LA CUAL SE APRAEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE
ADQUISrcIÓN BAJ0 LA MDDALIb)AD DE coMpARACIÓN DE pRECIo (cp) No 02/2023
IICONTRATACIÓN DE PÓTIZ,A DE SEGaRqS PARA WHúCUL^S DEL PRDGRAMA PR-L1162,1
- PLURIANaAL. DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162- P169134, DENTRO DEL MARCO
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, DEL PROGRAMA DE FINANCI,LMIENTO PARA
EL ME.TORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEÍ,A,ACRARIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA PoR LA UNIDAD EJECUThRA
DE PROGRAMA gEP IPTA PR.L116;2)., SEGÚN LAS POLÍTICAS PARA ADSUISrcIÓN DE
BIENES Y OBRAS FINANCIADAS POR. EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-
2349-1s.

VISTO:

Asunción, jt' :i' ¿u octubre de 2.023

El Expediente ME)l N'88-654-2023, remite Memorando CG-UEP N" 241/2023
de fecha I I de ocfubre de 2023, de la Coordinación General del Programa UEP
IPTA PR-LIl62, dentro del marco del Contrato de Préstamo N" 4925/OC-PR
para el financiarniento del «PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTCI DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIII DE TECNOLOGLA AGRARIA DE PARAGUAY, SUSCTi\O

e.ntre el INSTITU'.|:O PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ¿ ¿CA,qRIA (I?TA) y EL
BANCO INTERAIUIERICANO DE DESARROLLO (BID); mediante el cual
solicila la emisión de la Resolución para la aprobación del Pliego de Bases y
Condiciones para La adquisición Bajo la Mr¡clalidad de COMPARACIÓN DE
PRECIO (Cp) N" 02/2023 "CONTRATACIÓN DE ?ÓLIZA DE SEGUROS
PARA VEHICULO'S PARA EL PROGRAMA PR-L1162" - PLURIANUAL.
DNCP ID No: 43t'í.710, BID OBP: PR-LL162- P169134; segúnlas Políticas de
Adquisiciones de .Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de
Desctrrollo (BID), Gl\it-2349-15, pcu,a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP-
IPTA PR-L1162), dentro del mttrco del referido Programa y Contrato de
Préstamo, que adjunta el Memorando CC-2 093/2023 de la Coordinación del
Componente No ,), y el Memorando CAF N' 059/2023 de la Coordinación
Administrativa Finttnciera, donde solicita dar trdmite al inicio del llamctdo de
C:ONITAIACióN dCI CONTRATACIÓN DE PÓTZ,q DE SEGUROS PARA
t/ELlicuLos PARtt EL ?R)GRAMA pR-L\162", vinculaclo al componente No
2, del referido Cont,nato de Préstanto 4925/OC-PR, y;

CONSIDERANDO: Ley N" 6.904/2022, Por el cual se aprueban los términos y condiciones del
Contrato de Prés'tanto N" 492S/OC-PR para elfinanciamiento del «PROGRA
DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGAC,
INNOVACIÓN 7' TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGRARIA
PARAGUAY, susc:rito entre el INSTITUTO P UAYO DE TECNO
AGRARIA OPTA) Y EL BANCO IN'TERAM, DESARROLLO
y que la misma t;erá e.jectúada

'ós:*,*ffie'PR-11162)Central: Ruti:l ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay.
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RESOLUCIÓN N" K./t /2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE
ADQU$rcnÓN BAJO LA MODALTDAD DE COM?ARACTÓN DE hRECTO (Cp) N" 02/2023
,,CONTRATACIÓN DE PÓUZ,q DE SEGUROS PARA WHúCULOS DEL PROGRAMA PR-L116211

- PLaRIANUAL. DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162- P169134, DENTRO DEL MARCO
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, DEL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA
EL MT\JORAMIENTO DE LA INW:STIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEt¿ ¿,EN,qRIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA
DE PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162)., SEGÚN LAS POLfTICAS PARA ADQUISrcIÓN DE
BIENES Y OBRAS FINANCIADAS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-
2349-15.

La Ley N' 7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su Título III, del
Sistema Nacionql de Contrataciones Públicas, en su Artículo No 14
Contrataciones Excluidas, inciso e).

La Ley N" 3.788/10 "Que crea el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
€PrA)

Que, ,el mencionado contrato establece eru sus Estipulaciones Especiales;

eÁruUlp]f f:_jttcución del Ptograma, CLAUSULA 4.02. Conrratación de

a-fu9§-y-§eryUjp;.cliferentes de cottsultoría:¡ lg adquisición de bienes... inciso
(a) Para efectos.lle los dispuesto en el Artículo 2.01 (64) de las Normas
CpUgtglg§-Jg§_pg!' t e s dej an c ons t anc ¡

eslgt tp§9gdz§_e.-pl documento GN-234ry aprobado por el Banco... Si las
f' olitiess je-AdquauiqeLfuersn

bjerc;-Lla púa4'ación de obrgg )t servicios diferentes de consultoría. serán
Iklgdg§-gJghp*út_acuerdo con lgs Políticas de Adquisiciones modi-ficadas, una
uez_gtts éstas settk, puestqs eru Ao-UgsJUWntg. del Prestatario )t el Prestatario
A!_eplgpg!_gsslüe .s u aplic aci ó n " ..,

Que, el literal (d de la precitada Cláusula establece; "Todos los procesos de
adquisiciones y/o contrataciones serán revisadas por el banco en .forma Ex -
Ante ".

Que, por Memorcrndo CG-UEP N' 241/2023, adiunta la solicitud emitida por el
Memorando CC'-.:2 093/2023 de lct Coordinación del Componente No 2, y el
Memorando CAF' N' 059/2023 de la Coordinación Administrativq Finaruciera,

una Resolución Ij'}TA, POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BAS.
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para dar trámite al inicio del llamado de contratación del CONTRATACIÓN
POLIZA DE SEGITJROS PARA I/EHÍCULOS PARA EL PROGRAMA
LI162", vinculado al Componente No 2, y en atención a la misma, la emisi

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo
Gestión: Avenida l\viadores del Chaco esquina

gY
LAt
)2/
....

:$¡¡g.ip!e.s9y.!y-
@



IN5'I I i L, ¡'C) PARA(¡L,,AY(J

i. "tE DE TECN()L()GÍA
u,_"# AGRARIA

PAI?AGUAY

PA,RACiUÁI
T'8.}TI}IP()ITTJ I'YAtsI U }i()KUE
PAIt¡\(iUÁT PH(;UA
ñAN(:I\ÉrEK()HA

RESnLUCTóN tv" 5ü i tzozs

POR LA CUAL SE APRAEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE
ADQUISrcIÓN BAJo LA MuDALIDAD DE coMpARACIÓN DE pRECro (cp) N. 02/2023
,,CONTRATACIÓN DE PÓIIZ,q DE SEGUR^S PARA WHúCUL^S DEL PR^GRAMA PR-L1162,,
- PLaRIANUAL. DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162- P169134, DENTRO DEL MARCO
CONTRATO ON TNÉSTAMO BID 4925/OC-PR, DEL PR^GRAMA DE FINANCaMIENTT PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA INVIISTIGACIÓN, INNoVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEí¡,AERARIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA PoR LA UNIDAD EJECUT,RA
DE PRoGRAMA (uEP IPTA pR-Lu62)., ;EGúN Las poürtc,As IARA ,a»gutstctóx or
BIENES Y OBRAS FINANCIADAS POR. EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-
2349-1s.

...8L PROGRAIVIA PR-LL]62,,_-PLURIANUAL, DNCP ID N".. 436.7]0, BID
OBP.' PR-LL162. P169134, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
pnÉsr¿ruo BID 4925/oc-pR, DEL zRIGRAMA DE FINANCIAMIENTI
zARA EL MEJORAMTENTI DE LA INVESTIGACTóN, tt¡¡vov¿ctów y
TRANSFERENC]A DE TECNoToci¿ AGRARIA DE PARAGUAY, A SER
EJECUTADA PO]|. LA UNIDAD EJECUTORA DE PROGRAMA (UEP IPTA
pR-Ltt62), ;EGúw t¿s poürrc¿s zARA ADeursrcróN DE BTENES y
OBRAS FINANC:IADAS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO C,:Ar-2349-15, Ia cual ha obtenido la No Objeción del BID, según
Nota O-CSC/CPI'\-1821/2023, de.fecha I I de octubre de 2023.

Que, igualment<t menciona el Memorando CG-UEP N" 241/2023 de la
Coordinación G«tn,eral del Programa de fecha I I de octubre de 2023, adjunta
igualmente el Memtorando CA 1.38/2023, de la Coordinación de Adquisiciones
del Programa, qlte el citado proceso en cuestión se encuentra previsto en el Plan
Operativo Anual (POA) y en el Online Bidding Processes & Contract
Management (Ol:.lP&CM) del Banco Interatnericano de Desaruollo (BID) como
OBP-BID No PR-'r,ll62- P169134;y registrado igualmente en el Sistema de
Informoción de Compras Públicas (SICP) de la Dirección Nacional de
Contrataciones (,I)NCP) como Il) DNCP N'436.710.

Que, la Coordinación Administrativa Financiera de la UEP IPTA PR-L|162,
informa que se dis¡sone de los recursos financieros asignados para la ejecución
del contrato de: Préstamo, bajo la imputación del objeto de Gasto 260
"Servicios Técnícos y Pro/'es,ionales" para el Ejercicio Fiscal Año 2023, y
conforrue al Antep'royecto de Presupuesto, el saldo restante para el Ejercicio
Fiscal Año 2024 y 2025, en atención al corúrato plurianual del llamado a ser
convocctdo.

Que, la Ley N'7021/22 De
III, del Sistema l{acional de

Suminisfr o y Contratacione s Públicas, en
C o ntr ataciones' P úblicas, ftulo I,

ido en
ñ1ü

Artíct¡l
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Of¡c¡na Central: Ruta Il, km 10,S. San Lorenzo
Gest¡ón: Avenjda Av¡adores del Chaco esquina
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REISOLUCIÓN ¡YO !:;,(,,,,¡ /2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE
ADQUISrcIÓN BAJO LA MODALTD,4D DE COM?ARACIÓN DE nRECIO (Cp) N" 02/2023
,,CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURuS PARA VEHúCULIS DEL PRuGRAMA PR-LT162,,
- PLURIANaAL. DNCP ID No: 436.7'10, BID OBP: PR-L1162- P169134, DENTRO DEL MARCO
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, DEL PR^GRAMA DE FINANCIAMIENT7 PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA INVI\STIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECN(ILOEí,q ,qEruRIA DE PARAGIT]AY, A SER EJECUTADA PoR LA UNIDAD EJECaTqRA
DE PROGRAMA (UEP IPTA PR-Lltb2)., SEGÚN LAS pOLÍrtC¿S ?ARA ADQUTSTÚÓN DE
BIENES Y OBRAS FINANCIADAS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN.
2349-15.

...de organismos_multilaterales__de cr¿A¡to de tos cua
Paraguq) sea mi(.nxbIg&lJgsgg se observqá lo acordado en los respectivr¡s
convenios. sin pet'l,t¡c¡o de ta apttqc¡
en -forma supleto,ilq, cuando ellQ_ así se estipule expresamente o cuando no se
e s tab I e zc a expr eüEln ent e un r é gi r.n en e spe cial' 1... ;

Que,la Direcciórr «le Asesoría Jurídica por constancia de fecha l2ll0l23, remite
el Dictamen D.A.A N'9612.023 a la Dirección de Secretaria General, expresando
que lo solicitado se ajusta a derecho y en consecuerucia recomienda proseguir
con los trámites pertinentes, salvo rnejor parecer de la presidencia.

Enuso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;POR TANTO:

Artículo 1".-

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO ?ARAGUAYO DE T',ECNOLOGíA AGRARTA (prA)

ft¿"SUELVE:

APROBAR, el lDocumento de Licitación correspondiente al Llamado
coMPARACtÓN DE PRECTO (Cp) No 02t2023 "CONTRATACIÓN DE
YÓTIZTDE SEGURoS PARA VEHÍCULoS PARA EL PRoGRAMA PR.
Lll62" - PLUIIIANUAL. DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162-
P169134, según lrasrPolíticas de Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por
el Banco Interarnr¡ricano de Desaruollo (BID), GN-2349-15, dentro del marco del
Contrato de Próstamo No tl925lOC-PR. para el «PROGRAMA DE
FINANCIAMIF,}II'O PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVE,STIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
AGRARIA DE PARAGUAY, suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGÍA ,\.GRARIA (IPTA) Y EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARBQLLO (llID); y que la misma será ejecutada mediante la Un

*6¡¡¡ ffiY^AffiN$&tl pro;gr,ama 
r(uEP rPTA PR-LI162)t §$#'ru;ax

o\re2\2¡loorroR, el t.lamado COMpARACIóN o (cP) No
TACNON DE PÓLTZA DE

RAMA PR-L1162'' _ PLU

Central: Rula ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay

Oficina de Gest¡ón: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl
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/2023

POR LA CUAL SE APRAEBA EL PLIIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL PROCESO DE
ADQaISTIÓN BAJ0 LA MuDALIDAD DE coMpARACróN DE pRECro (cp) N" 02/2023
IICONT,ILATACIÓN DE PÓLIZA DE S,EGT]RaS PARA WHúCULqS DEL PRuGRAMA PR.L1162,,
- PLaRIANUAL. DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162- P169134, DENTRO DEL MARCO
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 492,5/OC-PR, DEL PR^GRAMA DE FINANCaMIENTy PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA IN,A:STIGACIÓN, INNOVACI)N Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOEÍ,A , ERARIA DE PARAGUAY, A SER EJECT]TADA PoR LA UNIDAD E.TECUTnRA
DE PR0GRAMA (uEP IPTA PR-Lt.t62)., yEGÚN LAS poLiruc,qs ?ARA ADeursrcróN DE
BIENE,S Y OBRAS FINANCIADAS P('R EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-
2349-1 s.

Artículo 3o.-

Artícut!.o 3",-

BID OBP: PR-LI 162- P169134, según las Políticas de Adquisiciones de Bienes
v Obras financiad¿ts por el Banco Interamericano de Desarrollo (BiD), GN-2349-
15, dentro del nrarco del contrato de Préstamo No 4gz1loc-PR para el
«PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓhI, IN}IOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
AGRARIA DE I'>z\llAGUAY, suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCÍa ¡[<;RARIA (IPTA) y EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (EiID); y que la misma será ejecutada mediante la unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-LI162).

AUTORIZAR, a1a Coordinación General del Programay ala Coordinación de
Adquisiciones de la unidad Ejecutora de Programa IPTA (uEP IPTA PR-
L1162), a dar continuidad al proceso licitatorio según lo establecido
Políticas de Adc¡uisiciones de Bienes y Obras financi por el
.[nteramericano de Desarrollo (BID), GN-2349-15

COMUNICAI?, a quienes con'esponda y cumplido archiv

EDGAR

ffimx
Pre,

6ná"tot"

fl@3
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